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Gobierno Regional 
Magallanes y Antártica Chilena 

OF.ORD. N°131AC/2024 

ANT.: Sesión Ordinaria N°IS. 

MAT.: Informa Acuerdo. 

PUNTA ARENAS, 10 de julio de 2024. 

DE 	 GOBERNADOR REGIONAL Y PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE 
MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA, 
SR. JORGE FLIES AÑÓN. 

A 	 SEGÚN DISTRIBUCIÓN. 

Informo a Ud. que, en la Isa Sesión Ordinaria celebrada con fecha os de julio 


de 2024, el Pleno del Consejo Regional, aprobó la Moción N°130, relacionada 


con la Votación de las Representaciones Externas del Consejo Regional de 


Magallanes y de la Antártica Chilena (sólo las pendientes de ser completadas). 


Dentro de los plazos correspondientes, se inscribieron la Consejera Regional, 


Sra. Roxana Gallardo Concha, en las comisiones de Seguimiento de los 


Convenios de Programación MINVU-GORE y MINSAL-GORE; y el Consejero 


Regional, Sr. Andrés López España, en la Comisión de Seguimiento del 


Convenio de Programación MOP-GORE y en el Comité binacional de Integración 


Austral (INAUS). 


Se adjunta a continuación, listado que forma parte del presente acuerdo. 

1. 

COMITÉ DE INTEGRACIÓN AUSTRAL 
GOBIERNO REGIONAL - DIPLADER 

2. SALUD­CONVENIO PROGRAMACIÓN 

GORE 

SERVICIO SALUD DE MAGALLANES 

3. 

CONVENIO PROGRAMACIÓN MINVU­

GORE 
SEREMI DE VNIENDA y URBANISMO 

4. 
CONVENIO PROGRAMACIÓN MOP­

GORE 
SEREMI OBRAS PÚBLICAS 

(5) 
MIGUEL SIERPE GALLARDO 
XIMENA MONTAÑA VELÁSQUEZ 
ANTONIO BRADASIC SILLARD 
ANDRÉS LÓPEZ ESPAÑA 

(3) 
ANTONIO RISPOLI GINER 
MIGUEL SIERPE GALLARDO 
ROXANA GALLARDO CONCHA 

(4) 
RODOLFO CÁRDENAS ALVARDO 
XIMENA MONTAÑA VELÁSQUEZ 
ANTONIO BRADASIC SILLARD 
ROXANA GALLARDO CONCHA 

(4) 
RODOLFO CÁRDENAS ALVARADO 
ANDRÉs LÓPEZ ESPAÑA 

(5) 

Sin inscritos. 

(3) 

Sin inscritos. 

(4) 

Sin inscritos. 

(4) 

Sin inscritos. 

5. 	 COMISIÓN SERVICIO ESTADÍSTICA RE- (1) (1) 

GIONAL (SER) - INSTITUTO NACIONAL Sin inscritos. Sin inscritos. 

DE ESTADÍSTICAS (INE). 
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Gobierno Regional 
Magallanes y Antártica Chilena 

Sin otro particular, saluda aten 

¡jL 
DISTRIBUCIÓN: 
-SR. JEFE DAF 
-SRA. JEFA DIPIR 
-SRA. JEFA DIPLADER 
-SRA. JEFA DIFOIN 
-SRA. JEFA DIDESO 
-SR. JEFE DIT (ex-DITRAN) 
-Archivo Consejo Regional. 
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Gobierno Regional 
MagaJlanes y Antártica Chilena 

OF.ORD. N°132AC/2024 

ANT.: Sesión Ordinaria N° 18. 

MAT.: Informa Acuerdo. 

PUNTA ARENAS, 10 de julio de 2024. 

DE 	 GOBERNADOR REGIONAL Y PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE 
MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA, 
SR. JORGE FLIES AÑÓN. 

A 	 JEFE DIVISIÓN ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS (DAF), 

SR. JORGE ALTAMIRANO FIGUEROA. 


Informo a Ud. que, en la 18a Sesión Ordinaria celebrada con fecha 08 de julio 


de 2024, el Pleno del Consejo Regional, aprobó la Moción N°131, relacionada 


con la participación de Sres . (as) Consejeros (as) Regionales, en trabajo de las 


Comisiones permanentes, que se llevarán a cabo el día martes 09 de julio del 


presente año, a partir de las 09:00 hrs., en la Comuna de Punta Arenas. 


Cabe señalar que el Memorándum DAF N°359 de 08-07-2024, cumple con lo 


señalado en la última parte del inciso r del artículo 39 de la Ley N° 19.175, 


normativa que se aplicará según corresponda. 


Sin otro particular, saluda at 

MAGALLAN 

/14;­
DISTRIBUCIÓN: 

-SR. JEFE DAF 

-Archivo Consejo Regional. 
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Gobierno Regional 

Magallanes y Antártica Chilena 

OF.ORD. N°133AC/2024 


ANT.: ORD.{DIPIR)N°699 de 27-05-2024. 


MAT.: Informa Acuerdo. 


PUNTA ARENAS, 10 de julio de 2024. 

DE GOBERNADOR REGIONAL Y PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE 
MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA, 
SR. JORGE FLIES AÑÓN. 

A JEFA DIVISIÓN PRESUPUESTO E INVERSIÓN REGIONAL (DIPIR), 
SRA. EUGENIA MANCILLA MACÍAS. 

Informo a Ud. que, en la I8a Sesión Ordinaria celebrada con fecha 08 de julio 

de 2024, el Pleno del Consejo Regional, sancionó la Moción N°126, relacionada 

con la no aprobación de la solicitud el financiamiento del Estudio Básico "Aná­

lisis e Implementación de un Terrapuerto en la Ciudad de Punta Arenas", 

etapa de Ejecución, código BIP N°40057I66-0, por un monto M$186.299.­

(ciento ochenta y seis millones doscientos noventa y nueve mil pesos), con cargo 

al Programa de Inversión Regional, a contar del proceso presupuestario año 

2024. 

Sin otro particular, saluda ate 

MAGALLAN 

~RIBUCI6N: 
-SRA. JEFA DIPIR 
-Archivo Consejo Regional. 

----_._-------------------------- ----- ---------- - - - ­
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Gobierno Regional 

Magallanes y Antártica Chilena 

OF.ORD. ND 134AC/2024 

ANT.: 	 ORD.(DAF)N°746 de 04-06-2024. 

MAT.: Informa Acuerdo. 

PUNTA ARENAS, 10 de julio de 2024. 

DE 	 GOBERNADOR REGIONAL Y PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE 
MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA, 
SR. JORGE FLIES AÑÓN. 

A 	 JEFE DIVISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS (DAF), 

SR. JORGE ALTAMIRANO FIGUEROA. 


Informo a Ud. que, en la Isa Sesión Ordinaria celebrada con fecha os de julio 

de 2024, el Pleno del Consejo Regional, aprobó la Moción N°I03, relacionada 

con el proyecto de Presupuesto de Gastos de Funcionamiento del Gobierno 

Regional, año 2025. 


En la siguiente tabla, se incluye el detalle: 

PROYECTO DE PRESUPUESTO PARA EL AÑO 2025 

ANALlTICO DE INGRESOS Y GASTOS 
Servicio: J 1UOl <tASTOr. De FUNCIO NAMIENTO RlGJON O~ MAr.;ALI AN F.~ Y DE. l A ANT,\R TICA CHII [NI, Mo ", oÍ ' " (J ~ U~. 

(1) 	 (2) (3)~(1)+(2) (4) 

unto A1Io 2025 

Presupuesto Adic.ional •. 
Sub. Petición InsunciaMarco 	 MarcoSubt. Item 	 Aolg Dlft10minación
Asig 	 Total Exc*pcionelComuntc.do 	 ComunJcado 

INGRESOS 6.296.828 1.109.296 

os TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
 1.109.296 

1.402.899 

288.111 

D .. Otras en ! ld ade~ pul:lllc.n 	 109 )~ó 

00 1 Aportt! Fn ..cAI 'ndrrecto R.",lH"IefQClO"es. !f,083.7 / 6 114 .4 

002 Aoorte FiScal !lldi,!?ClO RI'~IO .213 052 334832 

GASTOS 6 .296.828 1.109.296 


GASTOS EN PERSONAL 5.083.776 774.464 

01 Person,,1 de Planto 1.08 1,146 131.-112 


001 Sueldos y Sobresuold os 1.009 .150 43.34 7 1 0S2A97 
001 Sueldo. Ba, ,, 132.0 59 :' .603 l.H.6e; 

002 A~jqn.,ci6n d" Ani lQUed" cj 13 -123 ;, 10 1 

00 3 Aslql1aC10n Prc:lfeS'Ondl 100 1 10 .,,,6 104 S66 
004 Aslqnac,On de Zen. 13B,43 san 144 30S 

007 A~Ié¡nnc.ent!> dt>1 DL N • 3.5 5 1. dI! 1981 B2743 3.,11 B6.2!>4 
01 2 Gastos l1 e RC" (fs ...nUlc lI~11 2.>115 102 2.,17 

01 3 AslQnac,o n de Olrl'ccjon SiJpl1rio SULO 2.2 16 

014 ASl c¡nadone~ COl1,pensatonil s 103.S07 4.439 

0 1" ASlqnac iones St.l!;trtuuv(,s 225 .428 .504 

02 2 COm pO,,!!n!1! BasO' AJ ,qr¡¡)c'ÓI1 dI' Ot'\,,"'J}<!i1o 93.749 4 259 98.008 

03B A., qn~dÓn 2en" , E ~trema5 % 383 1746 38 129 

039 A;¡,q nacl6n d. RIISPM«Ib,lIdaCi Sup..r,or ¿e; 481 1.208 9.689 
002 Aportlls del En1 pl"a do( 30.6 74 1 39 / 3.071 

001 A 5e rvo clrJ$ de B , en(!~ llJ r' 1 !>'¡;ó 15 .&41 

00 2 Otras COI 17.u; lon05 preví SionalM 2.9 108 , 322 30 .430 

003 As,c¡ naC,ones po r Oas"mpenO 	 .17 .;22 2..l7 1 49.;9~ 

47322 	 2 27 1 49,9002. Descmpono Cole<;t'vo 
004 Remuner"C,one~ Vana bl", 84.~97 84397 

004 Asiqnac!on po. OesPll1pello dfO' Fl,roclones Cr1toGas <16384 4(, 384 

005 Irab.aiós h traord ,Mr,O\ 4 ()(jo 4 000 
00& Com,slones de ServiCiOs en él .2;,4 63 5.463 
007 Comlslonll< de Ser'll.clos .. n 01 tJ<tolt,or 8 !iSO 8 S~ 

288 1 11,.894.22 0 321.07 1O~ 
279 .6 3,,98.190 152153Sueldos y SobrE!S" "ldos 

46.B98 001 SueldOS Bol"; 	 598 77 / 4466 
.78 002 As,qn"c'on d .. Ant 'quedad 	 3S 60 4 .6~6 

31304 003 A,iqnllClon Profesi on~ 1 	 399681 29.8 14 
45591004 As ,qnacio n d. Zona 	 :'82 104 4 342 1 
4 , l S8 

014 Asiq l1ac,o nes SUSlltUtlV&S 892 A 36 66510 
013 A"ql1a,iones COmpeMal.ONa, 	 87 2&9 <10 91S 

69.8' 

' 3 
037 M iqnaciÓn ZO IlU r..l rema 188.B46 ,065 
021 Cam ponllnt. B••• Al,qnaCJO" dIO De'''Ii1 í:leriO 13 ,4/3 l S 04 

14.,,2(> 
B.4 002 AporteSde l Émpleador 	 129 ,3.28 1) 208 

001 A Servicio. d ., B,e n" nilr 16 .183 777 
002 Otra~ ColIUClones ~rl!v,s,on.le' 113.14 5 ~ 4 31 11 8 .5 /b !lA 

16670 BJ' 02 , 74.704 
1Gb 'rO? !l .002 174.10 4 

54 70B 54,708 

005 Tra olllos Extraordi narios 11 10B 11 70e 

006 C0 Il1 I~10nes d., Sfrvl t lo••'" di Patl ~ 3 .0do 	 4 JOOO 

003 
002 

004 Rem",' l!,"a<;,onIfS V~ri"'bl 

Continúa en la hoja que sigue. 
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Gobierno Regional 

Magallanes y Antártica Chilena 

Otras RemuneraCIones 102.410 321 .981 424.391 

001 Honoraqos a Suma Alzada - Personas Naturales 317.065 317.065 

001 Otros 317.065 317.065 

004 Otras Remuneraciones ReQuladas por el C6dlQo del 54.106 2.331 56.437 

005 Suelencías ~ Reemeiazos 48,304 2.585 50.889 

03 

22 BIEN.ES Y SERVICIOS DE CONSUMO 856.462 220.374 1.076.816 405.353 
02 Textiles, Vestuar i o~ y Calzado 1.708 1.161 2869 

001 Textiles y Acabados Te~t il es 1.000 1000 

001 Textiles y Acabados Te~tiles 1.000 1000 

002 Vestuario. Accesorios vPrendas Diversas 108 1.161 1.269 

001 Vestuario. Accesorios V Prendas Diversas 108 1161 1.269 

003 Calzado 600 600 

00 1 Calzano 600 600 

03 Combustibles y Lubricantes 22.000 22.000 

001 Para Vehiculos 22.000 22.000 

04 Materia!es de Uso o CC f1sumo 37.219 8.953 46.172 

001 Materiales de OfICina 14.684 14.684 

007 Materiales '1 Utile~ de Aseo 2.500 2.500 

001 Materiales v Út.ílf>S de Aseo 2.500 2.500 

008 Menaje para OfIC ina. Casino y Otros 600 600 

009 Insumos. Repuestos v Aecesor¡os Computacionales 14.100 3.251 17.351 

010 Materiales para Man:elllmiento y Reparaciones de 2.000 2.000 
011 Repuestos y Accesorios para Mantenimiento y 1.500 1.500 
012 Otros Mate-flales. Repueslos y Utdes Diversos 1. 500 1.500 
013 Equipos MenorE's 103 3.2 72 3.375 

OOi Equipos Menores 103 3.272 3.37~ 

999 Otros 832 1.830 2662 
001 Otros 832 1.830 2.662 

05 Servicios 8ásicos 127.382 127.382 
001 Electric idad 34.500 34500 
002 Aqua 4.500 4500 
003 Gas 10.500 10.500 
004 Correo 850 850 
005 Telefonla Fija 7680 7680 
006 Telefonía Celula' 6600 6.600 
007 Acceso a Interne: 61.920 61 .920 
999 Otros 832 832 

001 Otros 832 83 
06 Mantenimiento V Reparaciones 47.600 89.~00 137. lOO 226.500 

001 Mantenimiento V ReparaCión de EdificaC iones 47600 80500 128 lOO 22~SOO 

002 ManlenirnierllO y Rfl).r:aClón dE' VehJculos ~OOO 9000 
004 Mantenimiento y Reparaci6n de Maquinas y Equipos 

001 Mantenimiento y Reparación d. MaQuinas y Equipos 
07 Publicidad y Difusión 1.785 

001 Servic os de Publicidad 1.785 
002 Servic ios de Impresi6 

001 Servicios de Impresíon 

08 ServiCIOS Genefllé'; 305.530 83 780 389310 72058 

00 ' Servicios de Aseo 92A84 23.000 11548<1 
002 Servic iOS de Vlqilantill 139A26 139426 12058 
007 Pasajes Fletes y Bod&Q31i!S 70 000 70000 
008 Salas Cuna yío Jardines I"fa!'),i les 720 27.780 28500 

001 Salas Cuna y/o Jardlnfl infanti lp~ 720 27780 28500 
01 0 ServIC ios de Suscnpclon v Slmllares 2.900 2900 

001 Serv iCIOS ne Su scripCión y Similarlls 2900 2 900 
999 Olros 33,000 33,000 

09 Arriendos 224.000 30.000 .Z54 000 3,000 
002 Arriendo de EdifiCIOS 20p.OOO 17OPO Z23000 
003 Amende de Vehi€ulo\ J.OOO 

Continúa en la hoja que sigue. 
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Gobierno Regional 
Magallanes y Antártica Chilena 

001 ArrIendo de VehfClJ lo s 3.0 
005 Arriendo de Maquinas y f.qví¡lds 18.000 18,000 

10 
006 ATI'iendo de EQuiPO~ Infórm~tl(C' s 

Selviclos Financieros '1 de Sequros 10.264 
13000 13.000 

10.264 

11 
002 

002 

PI'Í I!1CiS \' Gd~to ~ dI! Sequfo' 
Servici os Técnicos y Profeslo na le~ 

Cursos c:Je Capac:ltlldón 

10.2 64 
37.902 
12.402 

1.830 
10264 
39.732 
12.402 

100.710 

003 SE!rviclos lñlorhlatlcos 25 .500 2'.500 100.710 
999 Olros 1.830 1,830 

001 Otros t830 1.830 
12 Otros Gas to~ en Bienes y Se rv i ~ l o~ de Consllll1o A2.8S7 5 1)0 4M07 1300 

002 Gastos Menores 6.200 62 00 
003 Gastos dE' Represent.acion, Protocolo y Ceremonial 7.107 7107 
006 Cd li t r¡ bucl()M~ 29.,>50 ;'.150 34 700 130d 

001 Cont ri bLlciOnes 29.550 5, 150 34,100 1300 
24 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 356.590 114.458 471.048 432.955 

01 Al Sedor Prrvado 35 6.590 114458 471 048 432.953 
OSO Paqos Art 39 DJ L. N°l 19,17 5. de 2005. MinisteriOdel 356.590 11 44S8 471 048 432 . 9~5 

011 Otros 220.987 2-2 0.987 
012 Otros 132 .592 132.592 
013 Otros 3.0 11 1.,93 4.604 
021 Otros 184.924 
022 Otros 93.71 2 
031 Otros 108374 108.374 6.084­
032 Ofros 127.535 
041 Capacitaci ón 20.700 
05 1 Of ros 4.491 4.491 

29 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 276.480 

03 Vehículós 

001 Vehículos 

04 Mobiliario y Otros 

001 MobiliariOS y Otros 

05 Máquinas y [Quipos 

001 Máquinas y Equipos de Oficina 
001 Maqulnas y Equipos de Ofic inil Proqrama 01 

06 Equipos Informáticos 

001 Equipos Computacionales y Per;f~ricos 

001 EquipoS Computacionales y Perifericos Institucionales 

07 Proqramas Inforn1atico.s 

001 Proqramas Computac1or'lales 
001 Programas CQl1Jputac;.onalés programa 01 

Sin otro particular, saluda ate 

55,856 
55856 
16.472 
16.472 
16.472 

183.852 
183.852 
183852 
20.300 
20.300 
20.3dO 

¡)J¡ . 

DISTRIBUCION: 
-SR. JEFE DAF 
-Archivo Consejo Regional. 
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Gobierno Regional 
Magallanes y Antártica Chilena 

OF.ORD.N°135AC/2024 


ANT.: ORD.(DIPIR)N°774 de 11-07-2024. 


MAT.: Informa Acuerdo. 


PUNTA ARENAS, 10 de julio de 2024. 

DE GOBERNADOR REGIONAL Y PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE 
MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA, 
SR. JORGE FLIES AÑÓN. 

A JEFA DIVISIÓN PRESUPUESTO E INVERSIÓN REGIONAL (DIPIR), 
SRA. EUGENIA MANCILLA MACÍAS. 

Informo a Ud. que, en la 18a Sesión Ordinaria celebrada con fecha 08 de julio 
de 2024, el Pleno del Consejo Regional, aprobó la Moción N°128, relacionada 
con la modificación presupuestaria, según 10 instruido en la Glosa 02, Partida: 
Financiamiento Gobiernos Regionales, Ley de Presupuestos año 2024, el cual 
señala: "Las modificaciones a los presupuestos de inversión de los Gobiernos 
Regionales se realizarán mediante resoluciones del Gobernadorla Regional, las 
que deberán contar con la visación de la Dirección de Presupuestos y con la 
aprobación del Consejo Regional"; con cargo al Programa de Inversión Regional 
2024, conforme a 10 establecido en las normas de la partida 31 de Gobiernos 
Regionales y el siguiente detalle, cuyos guarismos que se expresan en M$: 

a) Resolución TR N°13/2024 en trámite: 

.­
Incremcn70 1RCdUCciéJnlSub. item Asig Sub A l)~nClIl1 i'lI íld"'n 

, 
.~ -;24 ~-j_.. Tkr\~S ...t.;IU~NCI ¡\~ CORRIENTES . 7"7.801 

01 Al Sector Privado tlO2.956 3452 i e INIA - Anlicación de técnica.y procesam ient0.J>.aru la 402.956 
so?tenibilidad nrvdllc-,cifln de papa en agricllhon.:, ­

f- ­ - - . 
f- Ma.!!:.illlun~~ :, (4onS7470.0 j 

~- --º.L - A Otras El1tidade~ Públicas - '..­ ~.~51 

- '-­ ~ e 
~ CORFO - FonalecirnientO de Cllp~~l'~ elJ Tomo 159.200 

I ~ al H2V. M;(&~Uanc .. (40()~ R\)1 (~)_ _ - r­
- ~r1--~~~ LJMAG - RI!!!lI lariL.lción de viviendas sectores - 225.651 ... 

eo: ri urbiln(l<; , Punta Árenas ~40058ª-! 7-01 -- -_.­ --_.-
33 TRANSFF.RENCIAS DE- CAPITA L 787.807-03 A OtIt\S Entidades Públ icas 787.807- -

999 FonQo RC\!..I0I10l.P:uu la Productividad y el Desarrollo 7S7.807 
(Sin Distribuirl 

b) Resolución TRI 2024 en trámite: 

Sub. Ítem Asig Sub A 
¡=­ ~._-

24 
03 

112 e 

- -440 e 

31 

02- ­ - ­ - - ­ - --

DCllominadólI Incremento Reducción 
- -1TRANSFERENCIAS CORRIENTES I 542.618 r----.­- -

A Otras Entidades Públicas I 542.618 -l\plicllCiún (¡Iosn tl] emergencia - Emergencia ! 340.328 
-

Sanitaria varios scctdrc~, éomuna P. ArCn:l5 (0.1005 6476-0) 

CFT Mav-állanc:s ­ Promoción de las invt:rsionos 202.290-
de M aga ll'III i!J. 2022-2030 (40045~-C-O) - - -INICIATIVAS DE INVERSrOl"i 5-42.618 

Proyectos 1 - ­ 542.618 
~ - ­

Continúa en la hoja que sigue. 
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Gobierno Regional 
Magallanes y Antártica Chilena 

e) Resolución TR N°17/2024 en trámite: 

Sub. Ítem Asig SubA Denominación 

33 f TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 
01 Al Sector Privado 

440 C U. AUSTRAL DE CHILE~ Transferencia para el 
nacimiento de corderos en maternidades ovinas 
móviles y huella de ADN í40036193-0) 

03 A Otras Entidades Públicas 
423 C UMAG- Control mejoramiento de la alimentación 

ganadera con la generación de subproductos de 

- PCSI.:a (400 184 79-0) 
424 C UMAG- Control utilización de controladores 

~ 

biológicos nativos para el mejoramiento de 
praderas (~OI8481-0) 

425 C UMAG- Control diseño, desarrollo e implementación 
de Qacientes ~arálisis cerebral (40018504-0) 

- 426 C UMAG- Control implementación de la caligad de- vidas pacientes por parkinson y esclerosis múltiple 
(40018514-0) 

427 C UMAG- Transferencia cultivando salud: del 
c­ '- laboratorio al campo (40018520-0) 

.439 C UMAG- Transferencia para el Levantamiento de 
~ - metodologías de participación ciudadana ERD 

2022-2030(40035970-0) 
441 C UMAG- Transferencia para evaluar la prevalencia 

de secuelas en recuperados de covid- 19 
(40036196·0) 

442 C CORFO- Transferencia programa estratégico :-­
hidrogeno verde - año 1, etap'a imp'Jementación 
(40037171-0) 

443 e UMAG- Tran~ferencia para el desarrollo tecnológico 
i~ la1;loratorio de diagnóstico SAR-Cov2. Mal!allanes 
(40036125-0} 

444 C UMAG- Transferencia uso de recursos nat. De la 
Patag~nia como ag.entes terapéuticos Eara enfer. 
Huma. (40042452-0)_ 

445 e UMAG- Transferencia para el desarrollo de ~Iat. de 
evaluación, seguimiento ~ trazabilidad 20st covid 

¡--­ (4003597(¡-O) 
999 Fondo Regional-p-ara la Producti"':,Í.Q...ad ~. el Desarrollo 

Incremento IReducción 

892.667 892.667 

131.806 

760.861 892.667 
2.750 

9.284 
- -­1 

I 

j 

8.720 I 

26.928 
! 

4.600 

110.379 

- -
I 

213.995 

oo . . ~ 

17.579 
--

46.052 

-
.­

307.575 1 

I 

- 12.999 

892.667 
(Sin Distribuir) 

dafne 
'$s'ER~~ . ( 1 

~, ~r.' II'P<"Q\ ! )>~ ~1' ~ ~ ' \ ~'(" ~ Q::' -z I ~ PRESi~ENTE ~ :;¡~. _ ~ I 

~,. .' . ¿ ~ ~{¡Q P.~ ~~'(~~~ IJ 
- ~I(nCAC'/t.\~ JOR ' ~I, 

~ .n~ lR' 

7y~~v
ONSEJ) 1 

MAGALLAN/~ . 
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Gobierno Regional 
Magallanes y Antártica Chilena 

OF.ORD.N°136AC/2024 


ANT.: ORD.(DIPIR)N°S41 de 25-06-2024. 


MAT.: Informa Acuerdo. 


PUNTA ARENAS, 10 de julio de 2024. 

DE GOBERNADOR REGIONAL Y PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE 
MAGALLANES y DE LA ANTÁRTICA CHILENA, 
SR. JORGE FLIES AÑÓN. 

A JEFA DIVISIÓN PRESUPUESTO E INVERSIÓN REGIONAL (DIPIR), 
SRA. EUGENIA MANCILLA MACÍAS. 

Informo a Ud. que, en la Isa Sesión Ordinaria celebrada con fecha OS de julio 
de 2024, el Pleno del Consejo Regional, aprobó la Moción N°132, relacionada 
con la modificación presupuestaria, según 10 instruido en la Glosa 02, Partida: 
Financiamiento Gobiernos Regionales, Ley de Presupuestos año 2024, el cual 
señala: "Las modillcaciones a los presupuestos de inversión de los Gobiernos 
Regionales se realizarán mediante resoluciones del Gobernador/ a Regional, las 
que deberán contar con la visación de la Dirección de Presupuestos y con la 
aprobación del Consejo Regional"; con cargo al Programa de Inversión Regional 
2024, conforme a 10 establecido en las normas de la partida 31 de Gobiernos 
Regionales y el siguiente detalle, cuyos guarismos que se expresan en M$: 

Su ti. Item I Asig Sub A Denominación I Incremento I Reducción 

29 I AI>QUISICION DE ACTIVOS N0 
1 111.223FINANCIEROS 

03 Vehículos 96.526 

06 Equipos Infonnáticos 14.697 
-

31 I INICIATIVAS DE INVERSION - 213.503 

02 Proyectos - 213.503 

33 1 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 102.280 
03 A Otras Entidades Públicas 102.280 

e SERVIU - Loteo Fiordos del Sur 1 (40060893-0) 10 
C SERVI U - Leteo Fiordos del Sur 2 (40060894-0) 10 

C 
SERVIU - Loteo Esperanza, Comuna Torres del Paine 

10(40060895-0' 

C ~~::~~I¡~;~~~v(400v¿0892_0)v uv ••v·L v ......... .I;~ 10 

C ~.ERyIU_ - C~~~t~uc~i6n. ~i,:i~~~~.S.i~~:s~::d,a.s. t \ 102.240 

/~ . 
DISTRIBUCION: 

-SRA. JEFA DIPIR 

-Archivo Consejo Regional. 
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Gobierno Regional 
Magallanes y Antártica Chilena 

OF.ORD.N°137AC/2024 

ANT.: ORD.(DIPIR)N°834 de 24-06-2024. 

MAT.: Informa Acuerdo. 

PUNTA ARENAS, 10 de julio de 2024. 

DE 	 GOBERNADOR REGIONAL Y PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE 
MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA, 
SR. JORGE FLIES AÑÓN. 

A 	 JEFA DIVISIÓN PRESUPUESTO E INVERSIÓN REGIONAL (DIPIR), 

SRA. EUGENIA MANCILLA MACÍAS. 


Informo a Ud. que, en la 18a Sesión Ordinaria celebrada con fecha 08 de julio 

de 2024, el Pleno del Consejo Regional, aprobó la Moción N° 133, relacionada 

con la reevaluación del proyecto denominado; "Construcción Sistema de 

Alcantarillado Sector Pampa Redonda Bajo, Punta Arenas", etapa de diseño, 

código BIP N°40048447-0, por un monto M$74.480 (setenta y cuatro millones 

cuatrocientos ochenta mil pesos), con cargo al Subtitulo 31, ítem 02 "Proyectos" 

del Programa de Inversión Regional del año 2024. 


Esta iniciativa fue aprobada por el Consejo Regional, en la Sesión Ordinaria N° 

23 de fecha 05.09.2023, por un monto de M$282.992 (doscientos ochenta y dos 

millones novecientos noventa y dos mil pesos). 


El monto total de la iniciativa considerando el monto solicitado, será de M$ 
357.472 (trescientos cincuenta y siete millones cuatroc~1l..tQs setenta y dos mil 

pesos). 


~ 
DISTRIBUCIÓN: 
-SRA. JEFA DIPIR 
-Archivo Consejo Regional. 
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Gobierno Regional 
Magallanes y Antártica Chilena 

OF.ORD.N°138AC/2024 

ANT.: ORD.(DIPIR)N°S31 de 24-06-2024. 

MAT.: Informa Acuerdo. 

PUNTA ARENAS, 10 de julio de 2024. 

DE 	 GOBERNADOR REGIONAL Y PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE 
MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA, 
SR. JORGE FLIES AÑÓN. 

A 	 JEFA DIVISIÓN PRESUPUESTO E INVERSIÓN REGIONAL (DIPIR), 

SRA. EUGENIA MANCILLA MACÍAS. 


Informo a Ud. que, en la iSa Sesión Ordinaria celebrada con fecha OS de julio 

de 2024, el Pleno del Consejo Regional, aprobó la Moción N° 129, relacionada 

con la postergación de la solicitud el financiamiento de la iniciativa denomina­

da "Transferencia Magallanes Cuida", etapa de Ejecución, código BIP N° 

40057166-0, a la espera de contar con mayores antecedentes para mejor resol­

ver dentro del plazo de pronunciamiento que le corresponde al Consejo Regio­

nal. 


MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA 

/JJ-. . 
DISTRIBUCION: 

-SRA. JEFA DIPIR 

-SRA. JEFA DIDESO (ej.) 

-Archivo Consejo Regional. 
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Gobierno Regional 
Magallanes y Antártica Chilena 

OF.ORD. N°139AC/2024 

ANT.: ORD.(DIDESO)N°908 de 02-07-2024. 

MAT.: Informa Acuerdo. 

PUNTA ARENAS, 10 de julio de 2024. 

DE 	 GOBERNADOR REGIONAL Y PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE 

MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA, 

SR. JORGE FLIES AÑÓN. 


A 	 JEFA DIVISIÓN DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO (DIDESO), 

SRA. PAOLA FERNÁNDEZ GÁLVEZ. 


Informo a Ud. que, en la I8a Sesión Ordinaria celebrada con fecha 08 de julio 

de 2024, el Pleno del Consejo Regional, aprobó la Moción N°134, relacionada 

con la solicitud de financiamiento de la iniciativa denominada "Abastecimiento 

de sistema de autogeneración de Puerto Edén" de la Institución Ilustre 

Municipalidad de Natales, fondo Caso Emergente, por un monto $73.010.671.­

(setenta y tres millones diez mil seiscientos setenta y un pesos), asignación 

directa, actividad no concursable del 8% de acuerdo a 10 establecido por la Ley 

de Presupuesto 2024. 


Se sugiere al Sr. Gobernador Regional en su calidad de Primera Autoridad 

Regional, emitir informe al Consejo Regional, señalando el motivo por el cual no 

se ejecutó en forma regular y planificada, la adquisición y suministro de 

combustible destinado al funcionamiento de los generadores eléctricos de la 

referida localidad, siendo necesario sancionar los presentes recursos en calidad 

de "emergentes". 


Sin otro particular, saluda at 

MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA 

!~ . 
DISTRIBUCION: 

-SRA. JEFA DIDESO 

-SRA. JEFA DIPIR (cj.) 

-Archivo Consejo Regional. 
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Gobierno Regional 
Magallanes y Antártica Chilena 

OF.ORD.N°140AC/2024 


ANT.: ORD.(DIDESO)N°780 de 11-06-2024. 


MAT.: Informa Acuerdo. 


PUNTA ARENAS, 10 de julio de 2024. 

DE GOBERNADOR REGIONAL Y PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE 
MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA, 
SR. JORGE FLIES AÑÓN. 

A JEFA DIVISIÓN DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO (DIDESO), 
SRA. PAOLA FERNÁNDEZ GÁLVEZ. 

Informo a Ud. que, en la 18a Sesión Ordinaria celebrada con fecha 08 de julio 

de 2024, el Pleno del Consejo Regional, aprobó la Moción N°135, relacionada 

con la Propuesta de la "Actualización diagnóstico social y elaboración de la 

política regional de desarrollo social y humano para la región de 

Magallanes y de la Antártica Chilena 2023-2030", Etapa N°2. Análisis 

prospectivo participativo. 

Según se señala en las bases administrativas y técnicas en su numeral 6.4 


Productos, en el cuadro N° 3, Informe N° 2: Análisis prospectivo participativo, 


en su letra e) indica que Corresponde Generar la propuesta de Política Regional 


de Desarrollo Social y Humano, que contiene los principales lineamientos y 


~~RIBUCIÓN: 

-SRA. JEFA DIDESO 
-Archivo Consejo Regional. 
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/2024 del 03-07-2024. 

Sin otro particular, s 

Gobierno Regional 
Magallanes y Antártica Chilena 

OF.ORD.N°141AC/2024 


ANT.: ORD.(DIPIR)N°951 de 08-07-2024. 


MAT.: Informa Acuerdo. 


PUNTA ARENAS, 10 de julio de 2024. 

DE GOBERNADOR REGIONAL Y PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE 
MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA, 
SR. JORGE FLIES AÑÓN. 

A JEFA DIVISIÓN PRESUPUESTO E INVERSIÓN REGIONAL (DIPIR), 
SRA. EUGENIA MANCILLA MACÍAS. 

Informo a Ud. que, en la 18a Sesión Ordinaria celebrada con fecha 08 de julio 
de 2024, el Pleno del Consejo Regional, aprobó la Moción N°136, relacionada 
con la modificación presupuestaria, según lo instruido en la Glosa 02, Partida: 
Financiamiento Gobiernos Regionales, Ley de Presupuestos año 2024, el cual 
señala: "Las modificaciones a los presupuestos de inversión de los Gobiernos 
Regionales se realizarán mediante resoluciones del Gobernador/ a Regional, las 
que deberán contar con la visación de la Dirección de Presupuestos y con la 
aprobación del Consejo Regional"; con cargo al Programa de Inversión Regional 
2024, conforme a lo establecido en las normas de la partida 31 de Gobiernos 
Regionales y el siguiente detalle, cuyos guarismos que se expresan en M$: 

Sub. Ítem Asig Sub A Denominación Incremento Reducción 

22 
BIENES Y SERVICIOS DE 
CONSUMO 

797.000 

29 
ADQUISICION DE ACTIVOS NO 
FINANCIEROS 

797.000 

02- e Edificios 797.000 

El movimiento presupuestario señalado, se solicita para otorgar el financia­
miento para la materialización de la iniciativa denominada "Adquisición Inmue­
ble para Residencia Familiar Adolescentes par nta Are "Código BIP N° 
40047484-0 aprobado en la 17° Sesión Or . aria medilmte ac erdo N°127AC 

DISTRIBUCIÓN: 
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